
Análisis de la documentación presentada para 
acreditar Acción Afirmativa Discapacidad 

Partido Acción Nacional 

Acción Afirmativa Personas con Discapacidad 

Nombre 
No. De 
Lista 

Prop./Supl. Documento Elementos que acredita Cumple 

Jaime 
Sánchez 

Camacho 

Nacional 
N. L. 11 

Propietario 

1. Certificado de Discapacidad 1er y 2º Nivel, 
expedido por la Secretaría de Salud del Estado 
de Querétaro, SESEQ.  

Contiene los requisitos establecidos en el 
Acuerdo INE/CG625/2023. 

Discapacidad permanente visual. Sí 

Rafael 

Mejía 
Morales 

Nacional 
N. L. 11 

Suplente 

1. Certificado Médico de Salud, expedido por el 

Instituto Mexicano del Seguro Social.  
Contiene los requisitos establecidos en el 
Acuerdo INE/CG625/2023 

Discapacidad permanente por amputación 
de dedo índice, meñique, medio y anular de 
la mano derecha. 

Sí 

 
Partido Revolucionario Institucional 

Acción Afirmativa Personas con Discapacidad 

Nombre 
No. De 

Lista 
Prop./Supl. Documento Elementos que acredita Cumple 

Josepth 

Donaldo 
Lerma 
García 

Nacional 
N. L. 15 

Propietario 

1. Copia simple de credencial nacional para 
personas con discapacidad emitida por el 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia con vigencia al mes de agosto de 
2028. 

Contiene los requisitos establecidos en el 
Acuerdo INE/CG625/2023. 

Discapacidad Permanente Neuromotora. Sí 

Emilio 
Amado 
Carrillo 

Rivas 

Nacional 
N. L. 15 

Suplente 

1. Copia simple de credencial nacional para 

personas con discapacidad emitida por el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia con vigencia al mes de abril de 2021. 

2. Copia simple de certificado expedido por 
institución pública de salud del estado de Jalisco 
con fecha 21 de noviembre de 2019, fecha de 

vencimiento del documento 21 de noviembre de 
2024 en el que se certifica un trastorno de 
desarrollo intelectual. 

Contienen los requisitos establecidos en el 
Acuerdo INE/CG625/2023. 

Discapacidad Permanente Intelectual. Sí 

 
Partido de la Revolución Democrática 

Acción Afirmativa Personas con Discapacidad 

Nombre 
No. De 
Lista 

Prop./Supl. Documento Elementos que acredita Cumple 

Arturo 
Prida 

Romero 

Nacional 

N. L. 05 
Propietario 

Presenta estudio audiométrico del gabinete de 
audiología denominado Dr. Ignacio Ortega 
Domínguez. 

Contiene los requisitos establecidos en el 
Acuerdo INE/CG625/2023. 

Lesión irreversible, no hay reflejo estapedial 
con impulso en oído izquierdo. Sí 

Pedro 
Rojas 

Gómez 

Nacional 
N. L. 05 

Suplente 

1. Copia simple de credencial de gratuidad para 

personas con discapacidad emitida por el 
Gobierno de la Ciudad de México, en la que 
señala una discapacidad de tipo visual. 

2. Copia simple de la constancia de 
Discapacidad y Funcionalidad emitida por 
Servicios de Salud Pública de la Ciudad de 

México, Dirección General de Atención Medica, 
(como expediente para emitir la credencial antes 
mencionada). 

Contienen los requisitos establecidos en el 
Acuerdo INE/CG625/2023. 

Retinosis pigmentaria y catarata subcapsular 
posterior en ambos ojos.  
Discapacidad visual permanente. 

 

Sí 

José 

Mario 

Nacional 

N. L. 07 
Propietario 

Certificado original de Discapacidad y 

Funcionalidad, expedido por la Secretaría de 

Discapacidad física permanente por 

Artrogriposis Congénita múltiple. 
Sí 



Camacho 

Bonilla 

Salud de la Ciudad de México, Servicios de 

Salud Pública del Distrito Federal. 
Contiene los requisitos establecidos en el 
Acuerdo INE/CG625/2023. 

Ricardo 

Horacio 
Castro 

Martínez 

Nacional 
N. L. 07 

Suplente 

1. Original de certificado médico emitido por la 
Clínica Médica Nuestra Sra. de la Esperanza.  
2. Copia simple de estudio médico, Servicio de 

Salud en el Trabajo emitido por el Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios. 

Contienen los requisitos establecidos en el 
Acuerdo INE/CG625/2023. 

Amputación Supracondílea de miembro 
pélvico izquierdo.  

Discapacidad permanente. Sí 

 

 

 

 

  

Partido del Trabajo  

Acción Afirmativa Personas con Discapacidad 

Nombre 
No. De 
Lista 

Prop./Supl. Documento Elementos que acredita Cumple 

Julio 

Octavio 
Rodríguez 
Villarreal 

Nacional 
N. L. 05 

Propietario 

1. Contiene original del certificado de salud 
expedido por el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE), en el cual se certifica la 
condición de debilidad visual por retinitis 
pigmentaria congénita. 

2. Exhibe original del certificado médico 
expedido por Servicios Médicos Municipales de 
la Oficialía Mayor del XXIV Ayuntamiento de 

Mexicali, Baja California, en el que se certifica: 
discapacidad debilidad visual por retinitis 
pigmentaria congénita. 

3. Carta de autoadscripción bajo protesta de 
decir verdad en la que manifiesta ser una 
persona con discapacidad visual permanente 

ocasionada por retinitis pigmentaria congénita. 
Contienen los requisitos establecidos en el 
Acuerdo INE/CG625/2023. 

1. Que el certificado de salud es expedido 
por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE), toda vez que se extiende con 
membrete y sello de este, asimismo contiene 
nombre, firma y número de cédula de la 

persona profesional de la salud, así como 
fecha de expedición, con lo que acredita que 
tiene debilidad visual por retinitis pigmentaria 

congénita. 
2. Acredita discapacidad permanente ya 
que, tanto los certificados médicos 

expedidos tanto por el Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE), como el expedido por los 

Servicios Médicos Municipales de la Oficialía 
Mayor del XXIV Ayuntamiento de Mexicali, 
Baja California mediante los cuales certifican 

y dan cuenta de la debilidad visual por 
retinitis pigmentaria congénita. 
3. Acredita bajo protesta de decir verdad que 

es una persona con discapacidad visual 
permanente, derivado de la retinitis 
pigmentaria congénita declarada en su carta 

de auto adscripción. 

Sí 

Diana 

Leticia 
Rosales 

Amezcua 

Nacional 
N. L. 05 

Suplente 

1. Copia simple del anverso y reverso de la 
Credencial Nacional para Personas con 

Discapacidad vigente, la cual es emitida por el 
Sistema Nacional DIF (SNDIF), organismo 
público descentralizado encargado de coordinar 

el Sistema Nacional de Asistencia Social 
Pública y Privada del Gobierno Federal dando 
constancia de la discapacidad permanente 

psicosocial.  
Contiene los requisitos establecidos en el 
Acuerdo INE/CG625/2023. 

1. Que la candidata se encuentra 
identificada como persona discapacitada 

permanente al dar cuenta fehaciente con la 
copia simple del anverso y reverso de la 
Credencial Nacional para Personas con 

Discapacidad vigente, la cual es emitida por 
el Sistema Nacional DIF (SNDIF), por lo que 
con dicha constancia acredita discapacidad 

permanente de tipo psicosocial. 

Sí 

 

Partido Verde Ecologista de México 

Acción Afirmativa Personas con Discapacidad 

Nombre 
No. De 

Lista 
Prop./Supl. Documento Elementos que acredita Cumple 

Daniel 

Márquez 
Gerardo 

Nacional 
N. L. 07 

Propietario 

1. Copia simple de credencial nacional para 
personas con discapacidad emitida por el 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia con vigencia al mes de marzo de 
2028. 

Discapacidad Permanente Neuromotora. 
Sí 



Contiene los requisitos establecidos en el 

Acuerdo INE/CG625/2023. 

Oscar 

Alvarado 
Ayala 

Nacional 
N. L. 07 

Suplente 

1. Certificado Médico de Salud, expedido por el 
Centro de Salud de Morelia, de la Secretaría de 

Salud del Estado de Michoacán.  
Contiene los requisitos establecidos en el 
Acuerdo INE/CG625/2023 

Discapacidad Permanente por Anquilosis de 
extremidades inferiores. Sí 

 
Movimiento Ciudadano 

Acción Afirmativa Personas con Discapacidad 

Nombre 
Entidad y 

fórmula 
Prop./Supl. Documento Elementos que acredita Cumple 

Elsa 
Cordero 

Martínez 

Tlaxcala 
Formula 1 

Propietario 

1. Certificado Médico de Salud, expedido por 
el Hospital comunitario de Contla, Tlaxcala.  

2. Presenta Credencial Nacional para 
personas con discapacidad emitida por el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia. 
Contienen los requisitos establecidos en el 
Acuerdo INE/CG625/2023. 

Discapacidad permanente a causa de 
Luxación congénita de cadera. Sí 

Teresa 

Guadalupe 
Suárez 
Aguilar  

Tlaxcala 
Formula 1 

Suplente 

1. Certificado Médico de Salud, expedido por 
el Hospital comunitario de Contla, Tlaxcala.  
2. Presenta Credencial Nacional para 

personas con discapacidad emitida por el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia. 

Contienen los requisitos establecidos en el 
Acuerdo INE/CG625/2023. 

Discapacidad permanente visual. Sí 

 

Movimiento Ciudadano 

Acción Afirmativa Personas con Discapacidad 

Nombre 
No. De 

Lista 
Prop./Supl. Documento Elementos que acredita Cumple 

Brenda 
Osnaya 
Álvarez 

 

Nacional 
N. L. 8 

Propietario 

1. Copia simple de credencial nacional para 

personas con discapacidad emitida por el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia. 

Contiene los requisitos establecidos en el 
Acuerdo INE/CG625/2023. 

 

Discapacidad Permanente Neuromotora. 

Sí 

Cynthia 
del Río 

Velázquez 

Nacional 
N. L. 8 

Suplente 

1. Copia simple de credencial nacional para 

personas con discapacidad emitida por el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia con vigencia del mes de marzo 2024. 

Contiene los requisitos establecidos en el 
Acuerdo INE/CG625/2023. 

 

Discapacidad Permanente Visual. 

Sí 

 

Morena 

Acción Afirmativa Personas con Discapacidad 

Nombre 
Entidad y 
fórmula 

Prop./Supl. Documento Elementos que acredita Cumple 

Pedro 
David 
Ortega 

Fonseca 

Nacional 
N. L. 15 

Propietario 

1. Certificado Médico de Salud, expedido por el 
Hospital General Uriangato Guanajuato. 
Contiene los requisitos establecidos en el 

Acuerdo INE/CG625/2023. 

Discapacidad motriz por amputación de 
ambas manos. Sí 

Adriana  

Veaney 
Machuca 
Rosales 

Nacional 
N. L. 15 

Suplente  

1. Constancia de discapacidad, expedido por el 

Centro de Salud Urbano Tecomán, Colima. 
Contiene los requisitos establecidos en el 
Acuerdo INE/CG625/2023. 

Ausencia congénita de mano brazo y mano 
izquierdo. Sí 

 
 



Análisis de la documentación presentada para 
acreditar Acción Afirmativa Personas 

Afromexicanas 
Partido de la Revolución Democrática 

Acción Afirmativa Personas Afromexicanas 

Nombre 
No. De 

Lista 
Prop./Supl. Documento Elemento que acredita Cumple 

Gerardo 

González 
Reyes 

Nacional 
N. L. 9 

Propietario 1. Carta de autoadscripción afromexicana. 

La carta de autoadscripción acredita que se 

trata de una persona que pertenece a la 
comunidad Afromexicana. 

Sí 

Alberto 
Agustín 

Pérez 
Amador 

Nacional 

N. L. 9 
Suplente 1. Carta de autoadscripción afromexicana. 

La carta de autoadscripción acredita que se 
trata de una persona que pertenece a la 

comunidad Afromexicana. 

Sí 

 

Partido del Trabajo 

Acción Afirmativa Personas Afromexicanas 

Nombre 
Entidad y 
fórmula 

Prop./Supl. Documento Elementos que acredita Cumple 

Yuridia 
Guerrero 
Martínez 

Guerrero 
Formula 1 

Propietario 1. Carta de autoadscripción afromexicana. 
La carta de autoadscripción acredita que se 
trata de una persona que pertenece a la 
comunidad Afromexicana. 

Sí 

Rosaura 
del 

Carmen 
García 
Sevilla 

Guerrero 

Formula 1 
Suplente 1. Carta de autoadscripción afromexicana. 

La carta de autoadscripción acredita que se 

trata de una persona que pertenece a la 
comunidad Afromexicana. 

Sí 

 

Partido Verde Ecologista de México 

Acción Afirmativa Personas Afromexicanas 

Nombre 
No. De 
Lista 

Prop./Supl. Documento Elementos que acredita Cumple 

Teresa de 

Jesús 
Molina 

Guzmán 

Nacional 
N. L. 10 

Propietario 1. Carta de autoadscripción afromexicana. 

La carta de autoadscripción acredita que se 

trata de una persona que pertenece a la 
comunidad Afromexicana. 

Sí 

María 
Reza 
Marín 

Nacional 
N. L. 10 

Suplente 1. Carta de autoadscripción afromexicana. 
La carta de autoadscripción acredita que se 
trata de una persona que pertenece a la 
comunidad Afromexicana. 

Sí 

 

Movimiento Ciudadano 

Acción Afirmativa Personas Afromexicanas 

Nombre 
Entidad y 
fórmula 

Prop./Supl. Carta de autoadscripción Constancia de adscripción Cumple 

Mario 

Moreno 
Arcos 

Guerrero 
Formula 1 

Propietario 1. Carta de autoadscripción afromexicana. 

La carta de autoadscripción acredita que se 

trata de una persona que pertenece a la 
comunidad Afromexicana. 

Sí 

Gabriela 
Bernal 

Reséndiz 

Guerrero 
Formula 1 

Suplente 
1. Carta de autoadscripción afromexicana. 
 

La carta de autoadscripción acredita que se 
trata de una persona que pertenece a la 
comunidad Afromexicana. 

Sí 

 



Morena 

Acción Afirmativa Personas Afromexicanas 

Nombre 
Entidad y 

fórmula 
Prop./Supl. Documento Elementos que acredita Cumple 

Beatriz 

Mojica 
Morga 

Guerrero 

Formula 1 
Propietario 

1. Carta de autoadscripción afromexicana. 
2. Constancia de acción afirmativa afromexicana 

emitida por la Comisaria Municipal de 
Huehuetán, Municipio de Azoyu Guerrero. 

La carta de autoadscripción acredita que se 

trata de una persona que pertenece a la 
comunidad Afromexicana. 

Sí 

Patricia 

Guadalupe 
Ramírez 
Bazan 

Guerrero 
Formula 1 

Suplente 
1. Carta de autoadscripción afromexicana. 
 

La carta de autoadscripción acredita que se 
trata de una persona que pertenece a la 
comunidad Afromexicana. 

Sí 

 

Coalición “Fuerza y Corazón por México” 

Acción Afirmativa Personas Afromexicanas 

Nombre 
Entidad y 
fórmula 

Prop./Supl. Documento Elementos que acredita Cumple 

Rolando 
Rodrigo 
Zapata 

Bello 

Yucatán  
Formula 1 

Propietario 1. Carta de autoadscripción afromexicana. 
La carta de autoadscripción acredita que se 
trata de una persona que pertenece a la 
comunidad Afromexicana. 

Sí 

Carlos 
Hernando 

Sobrino 
Argaez 

Yucatán  

Formula 1 
Suplente 1. Carta de autoadscripción afromexicana. 

La carta de autoadscripción acredita que se 
trata de una persona que pertenece a la 

comunidad Afromexicana. 

Sí 

 
Análisis de la documentación presentada para 

acreditar Acción Afirmativa Personas de la 
Diversidad Sexual  

 
Partido de la Revolución Democrática 

Acción Afirmativa Personas de la Diversidad Sexual 

Nombre 
No. De 
Lista 

Prop./Supl. Documento Elemento que acredita Cumple 

Dulce 

Carolina 
Gómez 

Kim  

Nacional 
N. L. 10 

Propietario 1. Carta de autoadscripción diversidad sexual. 
La carta de autoadscripción acredita que se 
trata de una persona que pertenece a la 
comunidad LGBTTTIQ+. 

Sí 

Cyntia 
Verónica 
Juárez 

Enríquez  

Nacional 
N. L. 10 

Suplente 1. Carta de autoadscripción diversidad sexual. 
La carta de autoadscripción acredita que se 
trata de una persona que pertenece a la 

comunidad LGBTTTIQ+. 

Sí 

 

Movimiento Ciudadano 

Acción Afirmativa Personas de la Diversidad Sexual 

Nombre 
Entidad y 
fórmula 

Prop./Supl. Documento Elementos que acredita Cumple 

Sergio 
Luis 

Morales 

Hernández 

Chiapas 
Formula 2 

Propietario 1. Carta de autoadscripción diversidad sexual. 
La carta de autoadscripción acredita que 
se trata de una persona que pertenece a 
la comunidad LGBTTTIQ+. 

Sí 

Gladys 
Carolina 

del Muro 
Vázquez 

Chiapas 

Formula 2 
Suplente 1. Carta de autoadscripción diversidad sexual. 

La carta de autoadscripción acredita que 
se trata de una persona que pertenece a 

la comunidad LGBTTTIQ+. 

Sí 

 

 



 

Movimiento Ciudadano 

Acción Afirmativa Personas de la Diversidad Sexual 

Nombre 
No. De 
Lista 

Prop./Supl. Documento Elementos que acredita Cumple 

Elsa Patria 
Jiménez 
Flores 

Nacional 
N. L. 6 

Propietario 1. Carta de autoadscripción diversidad sexual. 
La carta de autoadscripción acredita que se 
trata de una persona que pertenece a la 
comunidad LGBTTTIQ+. 

Sí 

Gloria 
Angélica 
Careaga 

Pérez 

Nacional 
N. L. 6 

Suplente 1. Carta de autoadscripción diversidad sexual. 
La carta de autoadscripción acredita que se 
trata de una persona que pertenece a la 
comunidad LGBTTTIQ+. 

Sí 

Alonso 
Flores 

Echeverría 

Nacional 

N. L. 27 
Propietario 1. Carta de autoadscripción diversidad sexual. 

La carta de autoadscripción acredita que se 
trata de una persona que pertenece a la 

comunidad LGBTTTIQ+. 

Sí 

Mario 
Alberto 

Neri 
Cabrera 

Nacional 

N. L. 27 
Suplente 1. Carta de autoadscripción diversidad sexual. 

La carta de autoadscripción acredita que se 

trata de una persona que pertenece a la 
comunidad LGBTTTIQ+. 

Sí 

 

Morena 

Acción Afirmativa Personas de la Diversidad Sexual 

Nombre 
No. De 
Lista 

Prop./Supl. Documento Elementos que acredita Cumple 

Almendra 
Ernestina 
Negrete 

Sánchez  

Nacional 
N. L. 16 

Propietaria 1. Carta de autoadscripción diversidad sexual. 
La carta de autoadscripción acredita que se 
trata de una persona que pertenece a la 
comunidad LGBTTTIQ+. 

Sí 

Michelle 
Alejandra 

Tejeda 
Medina 

Nacional 

N. L. 16 
Suplente 1. Carta de autoadscripción diversidad sexual. 

La carta de autoadscripción acredita que se 
trata de una persona que pertenece a la 

comunidad LGBTTTIQ+. 

Sí 

 

Coalición “Fuerza y Corazón por México” 

Acción Afirmativa Personas de la Diversidad Sexual 

Nombre 
Entidad y 
fórmula 

Prop./Supl. Documento Elementos que acredita Cumple 

Kathia 

María 
Bolio 
Pinelo 

Yucatán 
Formula 2 

Propietario 1. Carta de autoadscripción diversidad sexual. 
La carta de autoadscripción acredita que se 
trata de una persona que pertenece a la 
comunidad LGBTTTIQ+. 

Sí 

Obdulia 
del 

Carmen 

Solís 
Gómez 

Yucatán 

Formula 2 
Suplente 1. Carta de autoadscripción diversidad sexual. 

La carta de autoadscripción acredita que se 
trata de una persona que pertenece a la 

comunidad LGBTTTIQ+. 

Sí 

 

Coalición “Sigamos Haciendo Historia” 

Acción Afirmativa Personas de la Diversidad Sexual 

Nombre 
Entidad y 
fórmula 

Prop./Supl. Documento Elementos que acredita Cumple 

Reyna 
Celeste 

Ascencio 

Ortega 

Michoacán 
Formula 1 

Propietario 1. Carta de autoadscripción diversidad sexual. 
La carta de autoadscripción acredita que se 
trata de una persona que pertenece a la 
comunidad LGBTTTIQ+. 

Si 

Itzel 
Yunuen 

Iturbe 
Hernández 

Michoacán 

Formula 1 
Suplente 1. Carta de autoadscripción diversidad sexual. 

La carta de autoadscripción acredita que se 
trata de una persona que pertenece a la 

comunidad LGBTTTIQ+. 

Si 

 



Análisis de la documentación presentada para 
acreditar Acción Afirmativa Personas Migrantes 

 

Partido Acción Nacional 

Acción Afirmativa Personas Migrantes 

Nombre 
No. De 
Lista 

Prop./Supl. Residencia en el extranjero 
Vínculo con la comunidad 

migrante 
Elementos que acredita Cumple 

John 
Robert 

Hernández 

Nacional 

N. L. 9 
Propietario 

1. Credencial para votar con 
domicilio en los Estados Unidos 
de América expedida en el año 

2023. 
2. Comprobante de Solicitud 
Individual de Inscripción o 

Actualización al Registro 
Federal de Electores desde el 
Extranjero de fecha 21 de abril 

de 2023. 
3. Licencia de manejo con 
domicilio en Estados Unidos de 

América, expedida el 6 de junio 
de 2021. 
4. Identificación Académica de 

la Universidad de Texas. 
5. Credencial como Titular de la 
Oficina Presidencial para 

Mexicanos en el Exterior 
vigencia 2001-2003. 
6. Estado de cuenta bancario 

Unity One Credit Union, del 01 
al 31 de marzo del 2023. 
7. Recibo de suministro de 

agua emitido por City of Fort 
Worth Water Department del 21 
de marzo de 2023. 

Contiene los requisitos 
establecidos en el Acuerdo 
INE/CG625/2023. 

 
 
 

  

1. Carta de recomendación 
emitida el 01 de diciembre de 
2023 por la Federación de 

Migrantes Silao de la Victoria, 
Guanajuato México, firmada 
por el Voluntario Presidente 

donde manifiesta que “El Dr. 
Juan Hernández es una 
persona con la que hemos 

colaborado por 5 años en 
varios proyectos en beneficio 
de los migrantes y ha sido 

sensible en el tema 
MIGRANTE (…)”. 
2. Documento emitido el 18 de 

septiembre de 2023.por la Co. 
Fundadora de Casa del 
Inmigrante de Fort Worth, 

Texas, en el que se manifiesta 
que: “En los 70s (…) apoyó (…) 
a crear una relación con el 

Consulado de México en 
Dallas, y pudimos apoyar a 
cientos de Mexicanos a obtener 

sus pasaportes, matrículas 
consulares, acta de nacimiento 
y apoyos para estudiar (…)” 

3. Reconocimiento emitido por 
la Coalición Internacional de 
Mexicanos en el Exterior, en 

abril del 2002 por su 
participación como 
representante de los 

mexicanos en el exterior ante el 
Gobierno del Presidente 
Vicente Fox Quezada. 

4. Proclamación Legislativa en 
honor al Dr. Juan Hernández, 
Secretario de Migración y 

Relaciones Exteriores del 
Estado de Guanajuato emitida 
el 20 de febrero 2020. 

1. Reside en Estados Unidos 
de América desde su 
nacimiento 1955. 

2. Mantiene un vínculo con la 
comunidad migrante al 
menos desde 2001. 

 

Sí 

Jorge 
Alberto 
Mettey 

Carvajal 

Nacional 
N. L. 9 

Suplente 

1. Credencial para votar con 
domicilio en los Estados Unidos 
de América expedida en el año 

2017. 
2. Licencia de manejo con 
domicilio en Estados Unidos de 

América, expedida el 28 de 
marzo de 2023. 
3. Póliza de seguro emitida por 

GEICO General Insurance 
Company el 5 de noviembre de 
2023. 

4. Recibo de suministro de 
energía eléctrica expedido por 
Pasadena, California, del 01 de 

noviembre de 2023. 

1. Documento emitido el 21 de 
enero de 2024, por la Co. 
Fundadora de Casa del 

Inmigrante de Fort Worth, 
Texas, en el que se manifiesta 
“Es para nuestra organización 

un gran placer dar fe de la gran 
labor del Lic. Jorge Metey (…) 
atendiendo necesidades de 

nuestros migrantes (…) Ha sido 
uno de los líderes migrantes 
más importantes en Estados 

Unidos (…)”    

1. Reside en Estados Unidos 
de América al menos desde 
el 2017. 

2. Mantiene un vínculo con la 
comunidad migrante al 
menos desde 1995. 

 

Sí 



Partido Acción Nacional 

Acción Afirmativa Personas Migrantes 

Nombre 
No. De 

Lista 
Prop./Supl. Residencia en el extranjero 

Vínculo con la comunidad 

migrante 
Elementos que acredita Cumple 

5. Recibo de telefonía celular, 
emitido por Total Due el 11 de 

diciembre de 2023. 
Contiene los requisitos 
establecidos en el Acuerdo 

INE/CG625/2023. 

 

Partido Revolucionario Institucional 

Acción Afirmativa Personas Migrantes 

Nombre 
No. De 

Lista 
Prop./Supl. Residencia en el extranjero 

Vínculo con la comunidad 

migrante 
Elementos que acredita Cumple 

Gloria del 
Socorro 

Rosado 
López 

Nacional 

N. L. 14 
Propietario 

1. Solicitud individual de 
inscripción a la lista nominal del 

electorado en el extranjero con 
número de folio N0425057951, 
con fecha de llenado 13 de 

diciembre de 2023.  
2. Certificado de ciudadanía 
canadiense expedido por el 

Ministro de Inmigración con 
fecha 18 de diciembre de 2023 
y número de certificado 

X1260037. 
Contiene los requisitos 
establecidos en el Acuerdo 

INE/CG625/2023. 
 

1. Documento emitido el 12 de 
febrero de 2024 por la 

presidenta nacional de la 
sociedad civil 50 + 1, en el que 
se manifiesta que es integrante 

de dicha sociedad civil desde el 
año 2023, actualmente se 
desempeña como presidente 

Capítulo Montreal donde ha 
promovido e impulsado la 
igualdad de género y la 

defensa de los derechos 
humanos de las personas 
migrantes. Las principales 

actividades en las que ha 
contribuido son: donación de 
libros al Grupo Mexicanas en 

Montreal, talleres online con el 
INE sobre credencialización, 
Café entre Mujeres Migrantes y 

Empoderamiento de la Mujer 
Migrante, entre otras. 
2. Certificado a petición de 

parte emitido por el Consulado 
General de México en Montreal 
Quebec, Canadá con N° de 

orden MON/01/24 donde la C. 
Gloria del Socorro Rosado 
López manifiesta tener un 

vínculo con la comunidad 
migrante y encontrarse 
arraigada en la ciudad de 

Montreal, Quebec lugar donde 
reside desde el año 2013 (…)”. 

1. Reside en Montreal, 
Quebec al menos desde el 

año 2013. 
2. Mantiene un vínculo con la 
comunidad migrante al 

menos desde 2023. 
 

Sí 

Ana María 
Cosío 

Rivera 

Nacional 
N. L. 14 

Suplente 

1. Credencial para votar con 

domicilio en los Estados Unidos 
de América expedida en el año 
2017. 

2. Matrícula consultar expedida 
el 17 de noviembre de 2017, 
con domicilio en Estados 

Unidos de América. 
3. Pasaporte americano con 
fecha de expedición 18 de 

mayo de 2015. 
4. Licencia de manejo con 
domicilio en los Estados Unidos 

de América con fecha de 
expiración 14 de diciembre de 
2027. 

1. Documento expedido por la 

presidente del Club de Leones 
del Este de los Ángeles “Prof. 
Imelda Beltrán” el día 17 de 

febrero de 2024 en el que se 
manifiesta que “Ana María 
Cosío Rivera” (…) que por más 

de 30 años viene ejerciendo en 
favor de nuestra comunidad 
migrante mexicana una 

incansable labor altruista (…) 
así mismo es de mi 
conocimiento la lucha 

incansable de los derechos 
humanos de los más 
desprotegidos (…). 

2. Diversos correos 
electrónicos recibidos por parte 

1. Reside en Estados Unidos 

de América al menos desde 
el 17 de noviembre de 2017. 
2. Mantiene un vínculo con la 

comunidad migrante al 
menos desde 1994. 
 

Sí 



Partido Revolucionario Institucional 

Acción Afirmativa Personas Migrantes 

Nombre 
No. De 

Lista 
Prop./Supl. Residencia en el extranjero 

Vínculo con la comunidad 

migrante 
Elementos que acredita Cumple 

Contiene los requisitos 
establecidos en el Acuerdo 

INE/CG625/2023. 

del equipo de comunicación del 
comité bicentenario en Nueva 

York donde se le invita a 
participar en los grupos de 
trabajo para la organización y 

difusión de la celebración del 
bicentenario para NY(…). 

 

Partido Verde Ecologista de México 

Acción Afirmativa Personas Migrantes 

Nombre 
No. De 
Lista 

Prop./Supl. Residencia en el extranjero 
Vínculo con la comunidad 

migrante 
Elementos que acredita Cumple 

Porfirio 

Mendoza 
Zambrano 

Nacional 

N. L. 9 
Propietario 

1.Identificación como residente 

permanente de los Estados 
Unidos de América desde el 1 
de marzo de 2019. 

2. Licencia de manejo con 
domicilio en Estados Unidos de 
América, expedida el 16 de julio 

de 2019. 
Contiene los requisitos 
establecidos en el Acuerdo 

INE/CG625/2023. 

1. Documento emitido el 15 de 

febrero de 2024 por el 
Coordinador de Acción Política 
Binacional del Frente 

Binacional Michoacano, en el 
que manifiesta que: “Ha 
colaborado con las 

organizaciones de migrantes 
desde 2018, cuando fue 
director de la Casa Michoacán 

en Los Ángeles en California, 
con quienes logramos varios 
proyectos en favor de la 

comunidad migrante y después 
como Presidente del Colectivo 
para el Desarrollo 

Transnacional de Michoacán, 
A. C. (CODETMICH) nos 
hemos apoyado para dar 

seguimiento a diversos 
proyectos binacionales. 
Con esto, reafirmamos el 

compromiso de nuestro 
compañero Porfirio Mendoza 
Zambrano con la comunidad 

migrante (…)”. 
2. Documento emitido por el 
Director de la Casa Michoacán 

Dupage el 15 de febrero de 
2024, en el que se manifiesta 
que “Porfirio Mendoza 

Zambrano (…) ha colaborado 
con nuestra Federación desde 
2018, cuando fue director de la 

Casa Michoacán en Los 
Ángeles en California, con 
quienes logramos varios 

proyectos en favor de la 
comunidad migrante y desde 
que es Presidente del Colectivo 

para el Desarrollo 
Transnacional de Michoacán, 
A. C. (CODETMICH) nos 

hemos apoyado para dar 
seguimiento a diversos 
proyectos binacionales como el 

de Mariposas Migrantes: 
Grafica Michoacana, 
Recolectores: Grafica de la 

Polinización (…)”. 

1. Reside en Estados Unidos 

de América al menos desde 
el 3 de enero de 2019. 
2. Mantiene un vínculo con la 

comunidad migrante al 
menos desde 2018. 
 

Sí 



Partido Verde Ecologista de México 

Acción Afirmativa Personas Migrantes 

Nombre 
No. De 

Lista 
Prop./Supl. Residencia en el extranjero 

Vínculo con la comunidad 

migrante 
Elementos que acredita Cumple 

José Luis 
Gutiérrez 

Pérez 

Nacional 
N. L. 9 

Suplente 

1. Credencial para votar con 
domicilio en los Estados Unidos 

de América expedida en el año 
2023. 
2. Matrícula consultar expedida 

el 11 de diciembre de 2021, con 
domicilio en Estados Unidos de 
América. 

Contiene los requisitos 
establecidos en el Acuerdo 
INE/CG625/2023. 

1. Documento expedido por el 
Presidente del Colectivo para el 

Desarrollo Transnacional de 
Michoacán, A. C. en el que se 
manifiesta que “José Luis 

Gutiérrez Pérez (…) es parte de 
nuestra Asociación Civil desde 
2019 (…) como miembro 

fundador ha apoyado a la 
conformación estructural del 
colectivo migrante con la 

creación y dirección de las 
comisiones que son parte de 
nuestra asociación (…) 

estamos acompañando a la 
comunidad migrante en este 
camino para mejorar nuestras 

condiciones de vida en ambos 
lados de la frontera. 

1. Reside en Estados Unidos 
de América al menos desde 

el 11 de diciembre de 2021. 
2. Mantiene un vínculo con la 
comunidad migrante al 

menos desde 2019. 

Sí 

 

Movimiento Ciudadano 

Acción Afirmativa Personas Migrantes 

Nombre 
No. De 
Lista 

Prop./Supl. Residencia en el extranjero 
Vínculo con la comunidad 

migrante 
Elementos que acredita Cumple 

J. 

Guadalupe 
Gómez De 

Lara 

Nacional 
N. L. 7 

Propietario 

1. Credencial para votar con 

domicilio en los Estados Unidos 
de América expedida en el año 
2018. 

2. Licencia de manejo con 
domicilio en Estados Unidos de 
América, expedida el 16 de 

mayo de 2020. 
Contiene los requisitos 
establecidos en el Acuerdo 

INE/CG625/2023. 

1. Documento emitido por el 

Secretario de la mesa directiva 
de la Asociación de 
Jaliscienses Unidos en Acción 

(AJUA), en el que se manifiesta 
que “(…) J. Guadalupe Gómez 
ha desempeñado un papel 

integral en la promoción del 
bienestar de nuestra 
comunidad migrante.  Su 

dedicación y compromiso con 
la mejora de las condiciones de 
vida de los migrantes han sido 

evidentes en todas sus 
acciones. Desde organizar 
eventos comunitarios hasta 

abogar por políticas inclusivas, 
(…)” 
2. Documento emitido, hace 

constar que “(…) vivo en 
California en los Estados 
Unidos, desde hace 21 años. 

Que soy originario del 
municipio de Jalpa de estado 
de Zacatecas en México, que 

vivo en el extranjero desde el 
año 2002 y mi familia es 
originaria de Jalpa, Zacatecas, 

México. He contribuido al 
bienestar de la comunidad 
residente de mexicanos en el 

exterior fomentando la 
participación cívica y política, 
promoviendo el voto de los 

mexicanos en el exterior, a 
través de campañas de 
concientización, eventos 

informativos y redes de 
comunicación. (…)” 

1. Reside en Estados Unidos 

de América al menos desde 
el año 2002. 
2. Mantiene un vínculo con la 

comunidad migrante desde 
hace 21 años.  

Sí 



Movimiento Ciudadano 

Acción Afirmativa Personas Migrantes 

Nombre 
No. De 

Lista 
Prop./Supl. Residencia en el extranjero 

Vínculo con la comunidad 

migrante 
Elementos que acredita Cumple 

Rafael 

Dueñas 
Hernández 

Nacional 
N. L. 7 

Suplente 

1. Licencia de manejo con 
domicilio en Estados Unidos de 

América, expedida el 11 de 
febrero de 2021. 
Contiene los requisitos 

establecidos en el Acuerdo 
INE/CG625/2023. 

1. Documento emitido por el 
Secretario de la mesa directiva 

de la Asociación de 
Jaliscienses Unidos en Acción 
(AJUA), en el que se manifiesta 

que “(…) Rafael Dueñas 
Hernández ha demostrado una 
gran dedicación y compromiso 

con la mejora de las 
condiciones de vida de los 
migrantes (…)” 

2. Documento emitido el 14 de 
febrero de 2024, con nombre y 
firma al calce de Rafael Dueñas 

Hernández, hace constar que 
“(…) vivo en el domicilio 1504 
Palmer Dr Laredo, Texas, 

78045 en los Estados Unidos, 
desde hace 36 años. Que soy 
originario del municipio de 

Jalpa de estado de Metepec del 
estado de México en México. 
Vivo en el extranjero desde el 

año 1987 y mi familia es 
originaria de Metepec, Estado 
de México, México. He 

contribuido al bienestar de la 
comunidad residente de 
mexicanos en el exterior 

fomentando la participación 
cívica y política, promoviendo 
el voto de los mexicanos en el 

exterior, a través de campañas 
de concientización, eventos 
informativos y redes de 

comunicación (…)” 

1. Reside en Estados Unidos 
de América al menos desde 

el año 1987. 
2. Mantiene un vínculo con la 
comunidad migrante desde 

hace 36 años. 

Sí 

 

Morena 

Acción Afirmativa Personas Migrantes 

Nombre 
No. De 

Lista 
Prop./Supl. Residencia en el extranjero 

Vínculo con la comunidad 

migrante 
Elementos que acredita Cumple 

Karina 

Isabel 
Ruiz Ruiz 

Nacional 

N. L. 12 
Propietaria 

1. Credencial para votar con 
domicilio en Estados Unidos, 

expedida en el año 2023. 
Contiene los requisitos 
establecidos en el Acuerdo 

INE/CG625/2023. 
 

1. Presenta un nombramiento 
de fecha 20 de febrero de 2024, 

emitido por el Consejo Nacional 
Migrante en Estados Unidos de 
Norteamérica, en el cual se 

manifiesta que es miembro 
activo de la organización en el 
cargo de Consejera Nacional 

Migrante, para fortalecer y 
asesorar a todos los activistas 
comisionados, miembros y 

migrantes en el extranjero, 
dando prioridad a la formación 
cívica y electoral dentro de los 

parámetros del Humanismo 
Mexicano. 
  

1. Reside en Estados Unidos 
de América. 

2. Mantiene un vínculo con la 
comunidad migrante. 
 

Sí 

Octavia 
Hernández 

Farret 

Nacional 

N. L. 12 
Suplente 

1. Credencial para votar con 
domicilio en los Estados Unidos 
de América expedida en el año 

2023. 

1. Carta emitida por LAWES 
Los Ángeles Workers 
Educational Society, Inc. En la 

cual hacen constar que ha 
colaborado con la organización 

1. Reside en Estados Unidos 
de América. 
2. Mantiene un vínculo con la 

comunidad migrante. 
 

Sí 



Morena 

Acción Afirmativa Personas Migrantes 

Nombre 
No. De 

Lista 
Prop./Supl. Residencia en el extranjero 

Vínculo con la comunidad 

migrante 
Elementos que acredita Cumple 

Contiene los requisitos 
establecidos en el Acuerdo 

INE/CG625/2023. 
 

en mención durante 8 años, en 
apoyo a la comunidad migrante 

oaxaqueña para obtener sus 
documentos de identidad. 
2. Nombramiento emitido por el 

Consejo Nacional Migrante en 
Estados Unidos. 

 


